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rrentes confiada a otras normativas a través de los pertineDtes
cauces .de c:oordinaci6n.

La 'urgencia deriva de que el articulo 53 dé la Conatitución
establece que sólo por Ley, que en todo caso deberá respetar su
contenido esen~ podr6 resuJarse el ejercicio de los de=hos Y
libertades ...conocidos en el capitulo sesundo del titulo primero.
Dentro de dicho capitulo se encuentra el articulo 25 que determina,
entra otras co.... que nadie puede ser sancionado por acciones u
omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito.
falta o infracción administrativa, según la lesislación viaente en
aquel momento. ,

Articulo 1.0 Ambilo de aplicación.~La P"'SODte Ley tiene por
objeto la ..,.wac;ón de las funciones inspectoras y sancionadoras
que en el ejercicio de sus competencias en materia de. Turismo
reaUce la Comunidad Autónoma de Andalucla.

Art. 2.° 1m servicios de inspección Illrislica.-1. Las, funcio
nes inspectoras seJinejercidas por los servicios de Inspecci6n de la
1unta de Andalucla, que tendrán la composici6n que se determine
reatamentariamente.

2. Las EmP"'"'" y actividades turísticas estlln obligadas a
facilitar a los funcionanos de los servicios de Inspección de ra1untll
de Andalucía en el ejercicio de sus funciones el examen de las
dependencias, obras e instalaciones, la inspección de los servicios,
el análisis de la documentación ...tativa a la p",staci6n de éstos y,
en pneral, cuanto conduzca a un mejor conocimiento de los
hechos y la adecuación de los mismos .. las p"'scri~ones legales.

3. Los fuilcionarios de los servicios de InspecCión de la Junta
de Andalucía en el ejercicio de su cometido en materia turística
tendrán la consideración de a¡eDtes de la autoridad a todos los
efectos, excepto a los penales. , .

4. Las aetas levantadas por los fuilcionarios de los servicios de
Inspección de la 1unta de Andalucía en el ejercicio de sus
competencias en materia de turismo harán fe en vla administrativa
de los hechos en ellas rellejados, salvo prueba en contrario. Los
in1e"'5ados, o sus representantes, podrán hacer en el acto de
inspección las alepciones o aclaraci.ones'que estimen convenientes
a su defensa, que se ",lIejarátt en la correspondiente aeta.

Art. 3.° Procedimiento sancionador.-1. Los expedientes de
sanci6n en materia de 'ordenación y promoción dd turismo, se
pueden iniciar.

a) Por aeta de inspección.
b) Por acuerdo motivado de la autoridad de la 1unta de

Andalucía que sea competente pat!l ello reaiamentariamente.
c) Por denuncia de los particulares en Iá forma qua reglamen

tariamente se determine. En este caso, antes de instruirse el
expediente se practicarán las pertinentes dilisencias p",vias.

2. En los establecimientos, instalaciones y serVicios turísticos
existirán hojas oficiales de =lamació.. a disposición de los
usuarios.

3. Un Instructor practicará cuantas pruebas y actuaciones
conduzcan al escl....amiento de los hechos y a deterntinar posibles
respon..bilidades administrativas. A la VIsta de lo actuado se
formulará un pliego de cargos en el que se expondrán los hechos
imputados, y que se notificará a los inte"'58dos concediéndoles un
plazo de ocho dlas habites para contestación y aportaci6n de
pruebas.

'4. A los efectos del número anterior, las aetas de Inspección
PO<!!"D ten~r la c;o!tsideración de pliego de cargos !'Í los exl!O'!ie.ntes
hubieran SIdo lDtctados por virtUd de las IDJsmas y SI ellas
constituyen el único documento inculpatorio de "9uéllos. '

5: Contestado el pliego de cargos o transcumdo el plazo de
ocho dlas habites, el instructor procederá sin más a elevar la
propuesta al órgano que deba ",solver.

v. Comunidades Autónomas
ANDALUCIA

15200 LEY3/1986, Ik 19 de abril. Ik «Inspección y R~gimen
Sancionador en materia de TurismQ».

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

A todos los que la presente vieren, ..bed:

Que. el Parlamento de Andalucía ha aprobádo Y yo, en nombre
del Rey y por autoridad que me confieren la Constitución y el
Estatuto de Autononüa, promulgo y ordeno la publicación de la
siguiente.' .

LEY DE INSPECCION Y REGIMEN SANCIONADOR EN
MATEJUA DE TURISMO

EXPOSICION DE MOTIVOS

El turismo, que viene a AnélaIucía estll estimado en derca de
11.000.000 de vtajeros, de los que ocho son extraJlieros, con una
ocupación de 125.000.000 de dIas, de los cuales corresponden a los
extraJlieros 70.000.000. Las citadas cifras representan ",spectiva
mente el 19 por 100 del total del turismo que llesa a EsDaña. el 20
por 100 de turistas extraJlieros que visitan Espa6a, d l1

i
,SS po.,(r 100

de la ocupación total de plazu turisticas espailolas y el Opor 100
de aquellas que son ocupadas por extraJlieroL

La importancía de estas cifras ponen en primet1l linea de la
acción idmittistrativa el campo del turismo, la p"'ocupación
oblipda por su mantenimiento y eventual inc...mento, a través de
los mstrumentos de fomento y policfa adecuados. Ahora bien, para
emp"'nder cualquier acci6n en este sentido es P"'ciso determtDar
sob", cujJes d. los objetivos de la acción administrativa ha de
CSI¡1II'SO el acento de ésta. '

En UD análisis sistem4tico del problema se encuentran las
siguientes lineas de &~?gdades: Aprovechantiento óptimo de los
recursos turísticos, p . caci6n del desarrollo del turismo basado
en el contraste entra el aprovechantiento óptimo y el real, ordena
ción de los territorios turisticos de acuerdo con la vocaci6n de cada
uno de ellos, procura de la calidad de la oferta turistica en
particular de los alojamientos, dentro de los Cuales ocupa puesto
principal el hote~ pero dio descuidar los otros alojamientos, como
los campamentos de turíSmO y los apartamentos, de.-rrollo de

, lluevos tipos de la oferta de alojamiento adecUados a los requeri
mientos de la demanda cambiante, ordenación de las actividades
de las a¡encias de ~es' y su ",laci6n con los clientes 'l las
Emp"'''' de oferta de servicios, en su condición de i1itermediarios
en la p..,.tación de éstos, extensión de información turística, y
planificaci6n e intensificaci6n de la pro~da de los bienes y
servicios que Andalucfa puede poner a disposici6n del turismo
nacional y exlrat\iero. , ',

Obviamente, una buena parte de la ejectlción de la poUtica
turística se encomienda a las fuilciones de fomento, ~ otra
buena parte habrá de confiarse a las funciones de policia. Esto
implica, por UD lado, la promulpci6a de las orden8C10nes nece.-
rias, y por otro, la vi¡ilancia del cumplimiento de dichas ordenacio
nes por los oblipdos a ello, y la previsión de los mecanismos
correcto..,. de las conductas intIactOru. Pero ntientras se avanza
hacia un nuevo ordenamiento jurídico del turismo acorde con los
nuevos tiempos y adecuado a las peculiaridades andaluzas, ta...a
compleja que obviamente requerid UD lar¡o plazo, razones de
indole Jurídica exi¡en de la 1unta de Andafucía la promulpción
urgente de una Ley relativa a la inspecci6n y ..ación, que al ntismo
tiempo prOpicie la mejora de la calidad de la indUstria turística
andaluza, stn perjuicio de la salva¡uarda de otros in~ses concu-

FASCICULO TERCERO



2'1098 Martes 10 junio 1986 BüE núm. 138

6. Las normas contenidas en el capítulo II del título 1, y en los
titulas IV, V Y VI, salvo en el capítulo 1 de éste, de la Ley de
Procedimiento Administrativo, serán aplicables supletoriamente.

Art. 4.° Personas responsables administrativamente.-l. La
responsabilidad adtninislrativa por infracción de las normas regu
ladoras de las Empresas y actividades turísticas corresponderá a la
persona fisica o Jurídica titular de las mismas, que aerá, salvo
prueba en contrario, aquella a cuyo nombre figure la licencia o
autorización, en el supuesto de que la Empresa o la actividad se
hallen SU/'etas al otorgamiento de dichos documentos. .

2. E titular de la Empresa o actividad será responsable
administrativamente de las infracciones cometidas por los emplea·
dos o por terceras personas que, siD estar vinculadas laboralmente
a la misma, realicen prestaciones comprendidas en los servicios
contratados con ella por haberse establecido asf en los contratos o
por disposición legal.

3. La responsabilidad administrativa se exigirá al titular de la
Empresa o actiVidad, sin perjuicio de que éste pueda deducir las
acciones que resulten procedentes contra las personas a las Que sean
materialmente imputables las infracciones para resarcimiento del
importe de las multas a que fueron condenadas, y SiD perjuicio
también de las sanciones accesorias que puedan imJ?Onerse a ~tas.

4. En el caso de que se sigan dos O más expedientes adminiJ..
trativos de sanción existiendo identidad de sujeto, o sujetos y
hechos, y en cada uno de ellos haya de producirse un enjuicia
miento y una calificación resultante de distintas nonnatiyas
administrativas, se procederá a. su acumulación, para su resolUCión
en un solo acto por aquel Organo Que tenga una competencia más
específica en relación con el objeto de que se trate, previa
conformidad del otro y otros, a fin de evitar la multiplicidad de
sanciones. A tal fin reglamentariamente se preverán los instrumen
tos de coordinación pertinentes según los casos.

En el supuesto de que se siga un procedimiento penal sobre los
mismos hechos se suspenderá el administrativo a resultas de lo que
se resuelva en aquéL

Art. 5.0 Clasificaci6n de las infracciones.-Las infracciones en
materia de ordenación y promoción del turismo se clasifican en
leves, graves y muy graves.

Art. 6.° Infrtueíones /n'es.-Se consideran ínfraociones leves:
a) El ejercicio de una actividad turística con la autorización

pertinente, pero careciendo de otros documentos que al efecto sean
exiJibles según las disposiciones turísticas que regulen dicha
actIvidad.

b) No facilitar a la clientela las hojas oficiales de reclamación.
e) No exhibir en lugar visible del establecimiento los distinti

vos que pennitan comprobar Q.,ue la prestación de los servicios se
hace en los términos y condiCiones debidos y la documentación
cuya exhibición se balIe requerida legalmente. ~

d) Deficiencas en las condiciones de presentación y funciona
miento de los locales, instaIaciones, mobiliario y enseres de los
estab1e(;imientos turísticos.

e) Deficiencias en la prestación de los oervtClOS exigibles,
según la categoría ostentada por los ,establecimientos o el contrato
finnado con el usuario.

t) Incorrecta prestación de los servicios por el personal encar~
gado de los mismos,. en cuanto a su presentación y buen trato a la
clientela. .

g) El no poseer personal habilitado legalmente para el ejercicio
de un puesto de trabajo cuando así lo exija la normativa vigente en
la materia o el puesto en cuestión no se halle efectivamente
desempeñado por persona babilitada.

h) Cualquier otra infracción de las contenidas en la nonnativa.
turística vigente no incluida en los apartados precedentes y Que la
presente Ley no califique como grave o muy graye.

Art. 7.° Infrtueiones graves.-a) La realización o prestación
de servicios y actividades turísticas careciendo de la preceptiva
autorización para su ejercicio o del titu1o-licencia exi¡Ible por la
normativa turística vigente.

b) Utilización de denominación o distintivo diferente de los
que correspondan ICJIl!lmente según la normativa vigente. .

e) Efectuar modificaciones sustanciales de la estructura, carac
teristicas o sistema de explotación de los establecimientos turísticos
,\ue puedan :¡fectar a su clasificación o capacidad de alojamiento,
Sln previa notificación al órgano turístico competente.

<ll La alteración de las circunstancias báSlcas para el otorga
miento del titul<Hioencia o habilitación precept!va para el ejercicio
de una actividad turística, sin prevuI notificación al órgano
turístico competente.

e) El incumplimiento de la normativa turística sobre preven
ción de incendios en establecimientos turisticos.

f) El incumplimiento de los términos fijados en los contratos
para la prestación de los servicios turísticos cuando afecten a
elem~tos considerad~s esenciales según la naturaleza de aquéllos.

g) La reserva confirmada de plazas de alojamiento en número
su~rior a las disponibles, siempre que dicha práctica produzca un
eV1dente perjuicio al usuario.

h) Las infracciones de la Dormativa turística que conlleven
daños a los recursos y al medio ambiente, o -al prestigio de una
profesión turistica.

i) Petc1bir precios superiores a los notificados.
j) La contratación de establecimientos y personas que no

dispon¡a.n de las autorizaciones ~rtinentes, cuando éstas sean
exigibles por la normativa turística a los efectos de la prestación de
los servicios y actividades convenidas con los clientes..

Art. 8.0 Infracciones muy graves.-Se consideran infracciones
muy graves: ..

a) La realización de obras de construoción o ampliación de
establecimientos turísticos con incumplimiento de lo preceptuado
con respecto a la infraestructura de los alojamientos turístlcos.

b) Las infracciones de la nonnativa turistica que tengan por
resultado daño notorio o peJjuicio grave a la imagen turística de
Andalucía.

c) El ejercicio de una actividad turística en términos de total
clandestinidad por carecer de todas las autorizaciones administrati
vas Que sean legalmente necesarias al efecto.

d) La negativa u obstruoción dolosa a la actuación de los
servicios de inspección y sanción de la Administración turística Que
impidan o retrasen el ejercicio de "sus funciones.

Art. 9.° Sanciones administrativas.-l. Las infracciones leves
serán sancionadas dentro de una escala que va del apercibimiento
a la multa de hasta 100.000 pesetas, las graves, dentro de una escala
que va de la multa de 100.001 pesetas ala de 1.000.000 de pesetas,
y las muy graves, dentro de una escala que va de la multa de
1.000.000 de pesetas a la de 10.000.000 de pesetas.

2. Las infracciones comprensivas de defectos estructurales u
ocultos, o que atenten a la ima¡en turística de Andalucía, graves o
muy graves, llevarán aparejada la suspensión de la actividad o
clausura del local, por el tiempo necesario para la subsanación de
defectos. Las infracciones CODSlstentes en el ejercicio de la acti..."¡dad
turística sin las autorizaciones pertinentes} traerán consigo la
suspensión inmediata de la misma, sin perjwcio, en todo ...:aso, del
P8&9 del salario o de las indemnizaciones que procedan y de las
medidas Que puedan Btbitrarse para IU garantla.

3. Las sanciones se impondrán en grado mayor o menor
dentro de la escala correspondiente, atendiendo a las circunstancias
de la infracción, a los daños y peJjuicios originados a terceros y a
los intereses generales, Si éstos fueren de poca entidad, la sanCIón
podrá imponerse dentro de la escala inmediata más baja.

4. Se podrá condonar total o parcialmente la sanción a
aquellos sancionados que hayan renunciadoe~ente al ejerci
cio de toda acción de impugnación correspondiente y acrediten con
hecbos posteriores que han tomado las medidas correctoras adecua
das para evitar la repetición de los supuestos que hayan dado lugar
a la infracción. Reglamentariamente Be fijarán las condiciones y
procedimiento a taf efecto.

Art. 10. Agravamiento de ÚI.I infraccwnes.-1. Cuando.los
responsables de la infracciones hayan sido sancionados mediante
resolución firme en vla adtninis1rativa por infraociones tipificadas
en el mismo apartado de los relacionados en los artículos 6.0 y
7.~, salvo en el apartado b) del articulo 6.°, y cometidas dentro del
plazo de dos años contados a partir de la comisión de aquéllas, o
el sujeto pasivo sea un conjunto de penonas en número significa
tivo para el turiamo, la escala de multas a aplicar podrá ser la
correspondiente a las infracciones de gravedad luperínr. Si la
infraoción está tipificada como muy grave y los responsables
babieran sido sancionados mediante resolución firme en vla
administrativa por infracción tiPificada en el mismo apartado de
los relacionados en el articulo g.° y cometida dentro del plazo de
dos años contados a partir de la comisión de la anterior, o el sujeto
pasivo sea un conjunto de penonas en número significativo para
el turísmo, la multa que se imponga podrá ser superior a
10.000.000 de pesetas, basta 15.000.000, y podrá llevar la suspen
sión definitiva de la actividall. la clausura del establecimiento o la
revocación del titul<Hicencia, según 101 casos.

2. Los agravantes por remcidencia a que Be refiere el apartado
anterior únicamente serán de apl.icacióD cuando se refieran a una
misma unidad de explotación y un mismo tipo de oferta.

3. Será de aplicación lo dispuesto en el apartado primero
aun9ue las infracciones cometidas dentro del plazo de dos años a
parl1r de la comisión de las anteriores no se bailen tipificadas en el
mismo apartado, o en la letra b) del articulo 6.°, si el número de
totas indican una tendencia infractora en el responsable.

4. No procederá la agravación cuando la persona fisica o
juñdica a sancionar acredite con resolución judiCial o administra
tiva, que la responsabilidad material de las infracciones era
imputable a alguna de las personas a que se refiere el artículo 4. 0

número 2.
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An. 11. Prescripción de las 'infracciones y caducidad del
procedimiento.-1. Las infracciones a que se <diere esta Ley
preocribirtn a los seis meses de haberse cometido, entendi~ndose
que asl ha ~do cuando no se haya llevado a cabo en dicho
plazo actuaci6n o diIi¡encia oJauna. .

2. El procedimiento sancionador caducará a los seis meses de
su paralizaci6n, entenm=dose que as! ha ~do cuando no se
haya llevado a 'cabo en dicho llIazo notificaci6n de actuaci6n o
dili¡encia aI¡una, sin perjuicio de que el inslrUetor del expediente
pueda acordar un plazo mayor.'en resolución motivada y notificada
i¡ua1mente al interesado, cuando la naturale2a o circunstancias de
la actuaci6n o diliaencia en cuno lo requiera, pero en niD¡Ún caso
l••mpliaci6n pocúi exceder de otros seis meses.

Ano 12. Reglai ik competeru:ia.-1. Realamentariamente se
hará la distribuci6n de competencias para la resoluci6n de los
expedientes sancionadores en materia de turismo entre los diferen
tes Orpoos .dministrativoa que ten¡aD atribuida ~ta.

2. En el caso de conllic:to de competencia entre O!Janos
telTÍtoriales, será competente para la resoluci6n de los expedientes
de sanci6n en materia de turismo quien lo sea por raz6n de la sede
del responsable, salvo cuando la normativa inft'insida sea la
relativa a las condicinnes de creación, inatalaciones turlsticas, en

,cuyo caso será competente el que lo sea por razón del lugar donde
radiquen éstos. Igualmente se exoeptÚa de dicha el caso de
daño notorio o perjuicio II'IIve de imaaen turlstica eral. cuando
dicho daño pueda ser situado en un teJTitorio determinado, en el
cual será competente el 6rpno que lo sea por raz6n del lugar.

An. 13. Registro de i'lfracc.iones, sanciones y pUblici
dad.-1. Las tesoluciones sanaonadoras que sean impuestas por la
Administraci6n turlstica de la Junta de Andalucia sertn objeto de
anotaci6n resistral cuando dichas tesoluciones sean firmes en vía
administrativa. Las anotaciones se cancelarán a loa dos años de
h.berse cometido la infracci6n.

2. La Administraci6n de la Junta de Andalucla librará las
certificaciones de las sanciones anotadas que se pidan por aquellos
Entes públicos a los que ,PUeda interesar. .

3. Cuando las sanaones sean superiores a un mill6n de
pesetas, el Consejo de Turismo, Comen:lo y Transportes podrá
acordar, • propuesta del 6IJl11lo que resuelva el expediente. la
publicaci6n en el «Boletln Oficial de la Junta de AndaluCÚllO la
sanci6n impuesta cuando haya adquirido firmeza en vía .dminis
trativa, as! como los nombres de las personas n.turales o la raz6n
social de l.s personas juridicas responsables y la naturaleza de la
infracción.

, DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se fi.culta. al Consejo de Gobierno para que .ctualice
periódicamente la cuanUa de las multas contenidas en la presente
Ley. La elev.ci6n nunca pocúi ser superior al tanto por aenlO de
.umento que experimenta el IPe.

~nda.-Se fi.culta al Consejo de Gobierno para dietar l.s
disPosiciones necesarias para, la ejecuci6n y desarrollo de lo
dispuesto en esta Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente LeY entrani en vi&or al dia sisuiente.de su
publicaci6n cn el «flo1etln Oficial de la J~nta de Andalucía».

Sevilla, llj. de .bril de 1986.

JUAN M. CASTILLO MANZANO JOSE ROOIUOlJEZ DE LA BORBOLLA,
COMejero de Turismo, Comerdo Y CAMOYAN,

y Transporte PresideDte de la JUDCI de ADda1uda

(I<Bolnín OflCifJJ ,. la JUIIlQ '" .:n.14JUCÚI.JJ IIIÍ1'lIl'O J,. di 2' tU abril tU 1986)

PRINCIPADO DE ASTURIAS

LEY 211986, ik 26ik abril, sobre inspección. infrac
ciones. sanciones -y proqdimitnto sancionador t7f
materia dt 'Empresas y aetividadn tunsticas.

EL PRESIDENTE DEL I'RlNClPADO DE ASTURIAS

Se. notorio que la Junta General del Principado ha aprobado y
yo. en nombre de Su M.jestad el Rey, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artIcufo 31.2 del Estatuto de Autonomfa para
Asturias, vengo en promulpr la siguiente LeY sobre inspecci6n.
infracciones. sanciones y procedimiento sancionador en materia de
Empresas y ,actividades tutfsticas.

PREAMBULO

El articulo 2' de la visente Constituci6n Española establece el
principio de leplidad pella1 .plicable no sólo al ámbito de los
delitos Y faltas, sino tarnbi~ a las infracciones administrativas.

En m.teria de derecho sancionador administrativo turlstico se
vienen .plicando una serie de disposiciones dispersas, ninguna de
las cuales alcanza el rango de Ley. ya que se trata de Ordel\es Y
Decretos. unas veces emanados del Estado y altas de la ~ropia
Comunidad Aut6noma del PrinciDldo de Asturias, si bien el
principio encuentta una cierta justillcaci6n en la LeY 48/1963, de
8 de Julio. de competencia en materia turistica, cuando dis\lODe
como competencia del 6rpno turistico la de sancionar las inftac
ciones que, pudieran cometene en telación con las matcriu
reauladas en la citada Ley. .

En consecuencia, se hace necelario la regulaci6n por LeY formal
de la materia sancionadora en materia turistica en el ámbito
teJTitorial del Principado de Asturias. Dicha Ley debe comP!"nder
asimismo el procedimiento aplicable que debe estar presidido con
~o a normas de economla, celeridad y eficacia (articulo 29 de
la vt¡ente Ley de Procedimiento Administrativo) • la vez que la
prantl. de los administrados, asl como las norm.s referidas • la
actuaci6n inspectora sin entrar en 1ps detalles de su encuadra
miento y funcionamiento orpnicos.

Todo ello en virtud de lo dispuesto en el articulo 148, número
18. de la Constituci6n Espadola, y en el articulo lO, .partado d), del
Estatuto de Autonomia l"""! Asturias. que .tribuyen • l. Comuni
dad Autónoma del Prinapado de Asturi.s la competencia exclusiva
en materia de promoción y ordenación del turismo en su ámbito
teJTitorial.

TITULO PRIMERO,

Amlllto de .plkacl6e

Articulo l.. Es objeto de la presente LeY la-....ul.ción de la
actuaci6n ins~ra, la tipificaci6n de las infracciones y sanCIones
y el procedimiento sancionador aplicables a las Empresas y
actividades turisticas.

Ano 2.· A loa efectos de la presente Ley:

1. Se consideran como Empresas turisticas las de alojamiento.
hostelerla, a¡encias de ~es y cualesquiera otras que presten
exclusivamente servicios relacionados con el turismo y rqlamenta
riamente se detenninen como tales.

2. Se consideran como actividades turisticas todas aquellas
que de manera directa o indirecta se relacionen o puedan inlluir de
modo predominante sobre el turismo y reglamentariamente se
determmen como tales.

An. 3.· 1. Serán sujetos responsables loa titulares de las
Empresas y actividades turisticas cuyos establecimientos radiquen
en el Principado de Asturias••unque residan fuera del mismo.

2. Ser6, uimismo, responsable cualquier otra persona, flsica o
juridica que. sin ostentar la condici6n de titular de Empresa o
actividad turlstica, infril\ia la lesislaci6n visente sobre la materia,
especialmente al desarrollar funciones propiss de la misina, sil\
Contar con la correspondiente autorización o habilitación adminis
trativas.

TITULO 11

Da la Inspeccl6.

Ano 4.· Las funciones 'inspectoras en materia de Empresas y
actividades turlsticas tendrán por objeto verificar el cumplimiento
por las mismas de la normativa reguladora de la m.teria turlstica.
• Ano '.. 1. Loa funcionarios que realicen funciones de ins
pecci6n en m.teria tUrlstica podrtn recabar cuando lo consideren
prectSO,',para el adecuado cumplimiento de aqu~llas. la cooperaci6n
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Policla Local,
as! como de los Servicios de Inspección dependientes de otras
Administraciones y Orpnismoa ~úblicosen los tmninoa i' por las
vIas previstas en la normativa VIJl:nte. '

Mientras se hallen en el ejerc1cio de las funciones in~oras
gozarán de K~~:',independencia en el desarroUo de las mismas.

2. Los 'onarios a,quienes se encomiende la realizaci6n de
funciones inspectoras sertn provistos de documentación que asl lo
acredite, estando oblipdos a exhibirlo cuando se hallen en el
ejercicio de las mismas.

An. 6.· 1. Los titulares de Empresas y actividades turlsticas
• que se refiere la presente LeY deberin facilitar al persolla1 que so
halle en el ejercicio de' funciones inspectoras el acceso a las
instalaciones y el examen de los documentos, libros y Reaistroa
correspondientes a la actividad turlstica. En niJl4Ún caso podrtn
.cceder los Inspectores en el ejercicio de sus funaones a locales o
instalaciones donde no se desarrolle actividades ca1ilicada como


